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o. * “FIRMA DEL REPRESENT ANT E LEGAL, SECKIFTARIO 

: ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA EDAD 
o. . EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nata 2.- Si este formulario hubiere sido otorzado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano apostillauo 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

   



TESTIMONIO DE LEGITIMACIÓN.- YO, LUIS. A. GARAY CUADROS, 

Notario del Hustre Colegio Notarial de Madrid, con residencia en esta capital, [DOY 
FE: Que considero legítima la firma que antecede de DON RAÚL-OSCAR RIVEROS 
DURÁN, con Documento Nacional de idemidad.: 00826896-T: por ser por mi 
conocida. 

En Madrid, a 17 de noviembre de 201 1. 
Arancel Notarial: Documento sin cuantía, 
Libro indicador número dos, sección 2%, Asiento 11.132. aoocrncanemncncancrinemaanmmandio 
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Apestille (a legalización única) 

(Convention de La Haye du $ octobre 1048)) 

(Real Decreto 2434/1978, de 2 de ociubre; 

to Paje España” 
Et presente documento públic 

2. Ja <ido firmado O. E O eN € A 

CUA 2 
5. Actuando en calidad de NOTARIO” 

Se halla sellado tmbrado con el de su Norari 

CURT 'FICADO 
Tn Madrid a ri 18 N0V 2 

Por el Decano del Colegio Notara 
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     Le Sáenz de'Santamaria y Vierna 

Firma delegada del Decano 
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